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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 17 DE PALMA DE MALLORCA

7068 Procedimiento ordinario 731/2011 sobre otras materias

En este órgano judicial se tramita  seguido a instancias de  COMUNIDAD DE PROPIETARIOSJUICIO ORDINARIO 731/2011,
EDIFICIO SKAL, en los que, por resolución de fecha 29/01/2014 se ha dictado SENTENCIA nº 15/2014.

“SENTENCIA Nº 15/14

En la ciudad de Palma de Mallorca, a 29 de enero de 2.014.

Visto por Don Álvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 17 de Palma de Mallorca, el procedimiento
ordinario seguido a instancia de la sita en la calle Huguetnº 731/2.011, COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO “SKAL”, 
d’es Far nº 3 de Santa Ponsa (Calviá), representada por la procuradora Doña Luisa Adrover Thomas y dirigida por el letrado Don Juan
Escandell Torres. Conforman la parte demandada las entidades mercantiles y ambas enRUSE VARNA, S.L. COCHES ASCOS, S.L., 
situación de rebeldía procesal.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que la misma no es firme, pudiéndose interponer recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en el plazo de los veinte días siguientes al de su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Se hace constar que el texto íntegro de dicha resolución queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado* .

En PALMA DE MALLORCA, a dos de junio de 2016.
,EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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